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OTARTEL GENERAL DEL EJERCITO LIBERTADOR EN LA CALERA,

Diciembre 2 de 1829.

Al Sr. general de la división acantonada en Santiago.

El general que suscribe fué invitado en su marcha por unos comisionados que
autorizo el Gobierno Intendencia de la Capital para una suspensión de hostilidades

,

mientras el viernes próximo se celebraba un tratado definitivo. Se defirió á ese ar-

misticio provisional
;

porque los embiados protestaron llevar aprobación del señor ge-

neral que manda las fuerzas de la capital. En este concepto vino al campamento
de la Calera el general que suscribe

, y supo con sorpresa, que los mismos que in-

vitaban al convenio, apuraban sus recursos para atrincherar calles, y plaza, y au-

mentar de todos modos la fuerza física. Como esto era muy impropio del corivenio

preliminar, que se había firmado, se dirijió en la madrugada de hoy al Gobierno Inten-

dencia la nota que se adjunta en copia; pero, tan lejos se ha estado de suspender aquellas

operaciones
,
que antes se han continuado con mayor actividad, y lo que aun es peor

todavía, se despidió al oficial parlamentario sin dar contestación á esa nota, ni remi-

tiüola después. Esta iaurbanidad manifiesta poca, ó ninguna disposición para un tra-

tado
, y no lo habrá ya con un Intendente que desconoce ya toda la Provincia.

El general infrascripto se entenderá en adelante con el señor general de la di-

visión acantonada en Santiago como lo haqia el gefe de la vanguardia 5 y por lo mis-

mo le dirije ahora esta nota, y la adjunta en reclamo de ese atrincheramiento en la

plaza , del que no han dado ejemplo bí aun los encarnizados enemigos de la indepen-

dencia; de ese atrincheramiento y acopios que preparan la destruccien de la población,

y -anuncian una obstinación irreflexiva, ó una baja venganza contra el pronunciamiento

del vecindario. No es este el medio de solicitar tratados , ni de evitar resentimientos:

. no se aplaca asi el justo enojo de los pueblos , ni se contiene asi el calor marcial

de un ejercito que viene protejiendo la Constitución, y la libertad, y que no tiene,

ni quiere mas trincheras que las que le forma un millón de corazones en toda la Repú-

blica.

Aunque, pues, ha quedado sin efecto la suspensión de armas , el general de la

división acantonada en Santiago hajlará siempre en la mejor disposición al general que

suscribe
, y le saluda afectuosamente.

—

Joaquín Prieto.

CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO LIBERTADOR EN LA CALERA.

Diciembre 2 de, 1829.

Al Sr. Intendente de la Capital de Santiago.

El general que suscribe ha recibido á las 5 de la tarde la contestación que ne

se dio al oficial parlamentario, después que entregó á las 8 de la mañana la nota di-

rijida al señor Intendente: aquella inurbanidad y esta demora convencieron mas y mas
al general que suscribe de que por parte de esa Intendencia no había disposición á

ceder en sus inútiles obras : se dio por lo mismo como roto el armisticio y se dirijio

la respectiva comunicación al señor general ü. Francisco de la Lastra, con quien úni-

camente habrá comunicaciones en adelante.

Con posterioridad ha venido la contestación, y la copia á que se refiere: ambas

parecen vaciadas en un mismo molde : ambas traen el estilo insultante y amenazador

que está viendo en proclamas y papeles volantes de la imprenta monopolizada por la

Intendencia: ambas contienen hechos mal entendidos y peor aplicados, como el de la

ocupación de Casa-blanca, sin advertir que esta se hizo antes de que el gefe de aquell*

división pudiese tener noticia de la suspensión de armas; sin confesar que aquella villa

estaba pidiendo auxilio, y sin saber si las fuerzas que se mandaron, eran de las com-

prendidas en el armisticio. ••

Como ya el vecindario de la capital se ha pronunciado contra ese Gobierno Inten-

dencia y no hay en toda la Provincia , ciudad , villa , ni pueblo que le preste obe-

diencia cuya circunstancia ignoraba en su marcha el general q«e suscribe, cuando se

prestó á tratar, ya es escusado ese nombramiento de comisionados por quien no tiene

autoridad para ello, como no tiene derecho para disputar á este ejército el título bien*

adecuado de libertador con que le saluda toda la República.

La nación y el mundo todo juzgará las operaciones de los que oprimen a esa

capital, y de los que vienen á salvarla por los ruegos y esfuerzos de las provincias

hermanas. Cuando se deje libre la imprenta se responderá á las calumnias que ahora

repite el oficio á que se contesta, y cuando se llegue á las armas que han provocad©

los opresores, se verá de parte de quien está la justicia, y quienes han de responder

«Je la sangre inocente con que se amenaza.

El general infrascripto hace también responsables á todos y cada uno de los que

componen la Asamblea y Cabildo de las violencias y opresión que no contengan en sa

Gobernador Intendente á quien se hablaría ahora en otro lenguaje , si hubiese «nade
1

del moderado que tubieron los dignos comisionados, por cuyo mérito personal se habia

cedido á tener el convenio ; pero siempre le ofrece su disposición á tratar con el se-

por general de la división, y á coiresponderie el aprecio con ^ue te saluda.—Joaquín

Prieto
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